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BASES DE CONCURSO DE PINTURA 

 “ARTE CON ENERGÍA” 

 

I. GENERALIDADES  

La empresa Electro Ucayali y la UGEL de Coronel Portillo convocan al Concurso de 

dibujo y pintura denominado “Arte con Energía”, que se regirá según lo estipulado en 

el siguiente reglamento.  

El concurso tiene como eje temático, el impacto de la energía eléctrica en el 

desarrollo o cambio de vida social o personal, a través de la creación de pinturas 

inéditas creadas por estudiantes que actualmente estén cursando secundaria. 

1.1. Participantes: Podrán participar en el Concurso denominado “Arte con Energía” 

todos los estudiantes que cursen del tercer al quinto grado de secundaria de 

las instituciones educativas de los distritos de Callería, Yarinacocha y Manantay 

de la provincia de Coronel Portillo debidamente inscritos.  

 

1.2. Temas: Los bocetos que ingresen al concurso deben basarse en uno de los 

siguientes temas: 

1.2.1. El impacto de la energía eléctrica en el desarrollo o cambio de vida de 

un grupo de personas. 

1.2.2. El impacto de la energía eléctrica en el desarrollo o cambio de vida 

personal. 

 

1.3. Inscripción: Cada participante entregará la siguiente documentación, vía 

electrónica en la mesa de partes virtual ingresando en el siguiente 

https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio: o de manera física en la 

mesa de partes de la empresa Electro Ucayali S.A. ubicada en la Av. 

Circunvalación N° 300, distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo: 

 

1.3.1. Formulario de inscripción firmado por el profesor del curso de Arte o 

similar y del estudiante de la I.E. (en formato pdf ) 

1.3.2. Adjuntar una copia del documento de identidad del estudiante. (en 

formato pdf) 

1.3.3. El boceto del concurso de acuerdo a lo señalado en las consideraciones 

específicas. (en formato PDF full color) 

 

1.4. La candidatura que no cuente con todos estos requerimientos no será 

considerada apta.  

 

2. CRONOGRAMA 

El concurso se realizará de acuerdo al siguiente cronograma: 

2.1. Inscripciones de estudiantes y envío de bocetos full color en formato pdf: 20 de 

noviembre hasta el 04 de diciembre de 2023. Podrá remitirse vía electrónica 

ingresando la documentación mediante la mesa de partes virtual en el siguiente 

https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio


 
https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio: o en físico en la mesa de 

partes de la empresa Electro Ucayali S.A. ubicada en la Av. Circunvalación N° 

300, distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo. 

 

2.2. Publicación de los cinco (05) pre seleccionados: 04 de diciembre de 2023 (10 

seleccionados). 

 

2.3. Etapa final: miércoles 06 de diciembre de 9.am a 1.pm en las instalaciones de 

la empresa Electro Ucayali. 

 

2.4. Publicación de resultados: Se dará a conocer en la ceremonia de premiación 

en la empresa Electro Ucayali, sito en Av. Circunvalación 300 – Yarinacocha, 

el 11 de diciembre de 2023 y en nuestras redes sociales desde el 12 de 

diciembre de 2023.  

El presente cronograma está sujeto a cambios solo por motivos de fuerza mayor. 

 

3. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS  

Los bocetos y pinturas que se presenten al concurso deberán ceñirse a las siguientes 

consideraciones específicas: 

3.1. Tema: Lo indicado en el numeral 1.2. Asimismo, se recomienda usar lugares 

propios de su localidad como escenarios, costumbres, cultura, folklore, idioma, 

etc. 

 

3.2. Extensión del boceto: Documento en pdf, tamaño A4, full color.  

 

3.3. Electro Ucayali brindará un juego completo de pinturas acrílicas, un lienzo de 

tela con bastidor de 50 cm x  40 cm. Aproximadamente, un juego de pinceles, 

un caballete y una silla. 

 

3.4. El participante podrá llevar un juego adicional de pinceles, paleta, trapos para 

limpieza y utensilios que considere necesario.  

 

4. PROCEDIMIENTO 

El concurso se desarrollará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

4.1. En la fase de preselección, todos los expedientes serán evaluados por un 

jurado compuesto por los siguientes representantes:  

4.1.1. Un representante de la UGEL de Coronel Portillo. 

4.1.2. Ganador del 1er puesto del concurso de murales ELUC 2023 

4.1.3. Un representante de Electro Ucayali S.A. 

 

4.2. Todos los bocetos y, posteriormente, las pinturas finalistas, serán calificados 

por los jurados, quienes asignarán el puntaje total de acuerdo a una evaluación 

de los siguientes criterios: 

4.2.1. Uso de creatividad, que se calificará del 1 al 10. 

4.2.2. Transmisión del mensaje, que se calificará del 1 al 5. 

4.2.3. Manejo de técnica, que se calificará del 1 al 5. 

https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio


 
 

4.3. El puntaje no podrá ser mayor de 20 puntos. 

 

4.4. En caso de empate, el Presidente del jurado será el responsable de dirimir el 

resultado final, no pudiendo existir empate en los tres puntajes mayores de la 

competencia que recibirán el primer, segundo y tercer puesto de la 

competencia, respectivamente.  

4.5. Las tres pinturas que ocupen el mayor puntaje serán los ganadores del 

concurso, en orden de prelación. 

 

4.6. Las tres pinturas ganadoras serán publicadas en la página de redes sociales 

de la empresa Electro Ucayali.  

 

5. PREMIACIÓN  

5.1.   Los 3 (tres) ganadores serán acreedores de los siguientes premios:  

5.1.1. Primer puesto: una Tablet + juego de pinturas y pinceles + diploma de 

reconocimiento  

5.1.2. Segundo puesto: una Tablet + diploma de reconocimiento 

5.1.3. Tercer puesto: Cámara GoPro 4K + diploma de reconocimiento 

 

5.2. Asimismo, se entregará un smartwatch al profesor del curso de Arte o similar 

que promueva la participación del estudiante que ocupe el primer puesto. 

 

6. DISPOSICIONES FINALES  

 

6.1. Para consultas referentes al concurso se puede remitir al correo 

natalia.raez@electroucayali.com.pe o mediante mensaje de WhatsApp al 

número 961749859, de lunes a viernes de 8 am a 1 pm.  

 

6.2. Todas las personas que acepten participar en el presente concurso, se 

comprometen a acatar todas las disposiciones de la presente base, la que está 

sujeta a modificación y a ceder el derecho de publicación y reproducción de la 

obra, a favor de Electro Ucayali S.A. quien consignará el nombre del autor en 

toda plataforma en la que difunda las obras. 

 

Pucallpa, noviembre de 2023. 
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BASES DE CONCURSO DE CREACIÓN NARRATIVA 

 “ENERGÍA CREADORA” 

 

I. GENERALIDADES  

La empresa Electro Ucayali y la UGEL de Coronel Portillo convocan al Concurso de 

Creación Narrativa denominado “Energía Creadora”, que se regirá según lo 

estipulado en las siguientes bases.  

El concurso tiene como eje temático, el impacto de la energía eléctrica en el 

desarrollo o cambio de vida social o personal, a través de la producción de cuentos 

inéditos de autoría de estudiantes que actualmente estén cursando secundaria. 

1.1. Participantes: Podrán participar en el Concurso de Creación Narrativa 

denominado “Energía Creadora” todos los estudiantes que cursen del tercer al 

quinto grado de secundaria de las instituciones educativas de los distritos de 

Callería, Yarinacocha y Manantay de la provincia de Coronel Portillo 

debidamente inscritos.  

 

1.2. Temas: Las obras que ingresen al concurso deben basar su texto en uno de los 

siguientes temas: 

1.2.1. El impacto de la energía eléctrica en el desarrollo o cambio de vida de 

un grupo de personas. 

1.2.2. El impacto de la energía eléctrica en el desarrollo o cambio de vida 

personal. 

 

1.3. Inscripción: Cada participante entregará la siguiente documentación, vía 

electrónica en la mesa de partes virtual ingresando en el siguiente 

https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio: o de manera física en la 

mesa de partes de la empresa Electro Ucayali S.A. ubicada en la Av. 

Circunvalación N° 300, distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo: 

 

1.3.1. Formulario de inscripción firmado por el profesor del curso de 

Lengua, Literatura o similar y del estudiante de la I.E. (en formato pdf) 

1.3.2. Adjuntar una copia del documento de identidad del estudiante. (en 

formato pdf) 

1.3.3. El texto del concurso de acuerdo a lo señalado en las consideraciones 

específicas. (en formato PDF y word) 

 

1.4. La candidatura que no cuente con todos estos requerimientos no será 

considerada apta.  

 

2. CRONOGRAMA 

El concurso se realizará de acuerdo al siguiente cronograma: 

2.1. Inscripciones de estudiantes y envío de textos en formato pdf: 20 de noviembre 

hasta el 04 de diciembre de 2023. Podrá remitirse vía electrónica ingresando la 

documentación mediante la mesa de partes virtual en el siguiente 

https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio


 
https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio: o en físico en la mesa de 

partes de la empresa Electro Ucayali S.A. ubicada en la Av. Circunvalación N° 

300, distrito de Yarinacocha, provincia de Coronel Portillo. 

 

2.2. Publicación de resultados: Se dará a conocer en la ceremonia de premiación 

en la empresa Electro Ucayali, sito en Av. Circunvalación 300 – Yarinacocha, 

el 11 de diciembre de 2023 y en nuestras redes sociales desde el 12 de 

diciembre de 2023.  

El presente cronograma está sujeto a cambios solo por motivos de fuerza mayor. 

3. CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS  

Los textos que se presenten al concurso deberán ceñirse a las siguientes 

consideraciones específicas: 

3.1. Género:  Narrativa 

 

3.2. Especie literaria: Cuento 

 

3.3. Tema: Lo indicado en el numeral 1.2. Asimismo, se recomienda usar lugares 

propios de su localidad como escenarios, costumbres, cultura, folklore, idioma, 

etc. 

 

3.4. Extensión de la obra: Documento en Word de extensión mínima de 02 páginas 

y como máximo de 03 páginas A4, interlineado de 2,0 con letra Times New 

Roman de 12 puntos y márgenes de 2.5 cm en todos los lados. 

 

4. PROCEDIMIENTO 

El concurso se desarrollará de acuerdo al siguiente procedimiento: 

4.1. En la fase de preselección, todos los expedientes serán evaluados por un 

jurado compuesto por los siguientes representantes:  

4.1.1. Un representante de la UGEL de Coronel Portillo que presidirá el jurado.  

4.1.2. Dos escritores regionales de renombre.  

 

4.2. Todos los cuentos serán calificados por los jurados, quienes asignarán el 

puntaje total de acuerdo a una evaluación de los siguientes criterios: 

4.2.1. Uso de los signos de puntuación, que se calificará del 1 al 5. 

4.2.2. Redacción, que se calificará del 1 al 5. 

4.2.3. Desarrollo de la narrativa, que se calificará del 1 al 10. 

 

4.3. El puntaje no podrá ser mayor de 20 puntos. 

 

4.4. En caso de empate, el Presidente del jurado será el responsable de dirimir el 

resultado final, no pudiendo existir empate en los tres puntajes mayores de la 

competencia que recibirán el primer, segundo y tercer puesto de la 

competencia, respectivamente.  

 

4.5. Los tres textos que ocupen el mayor puntaje serán los ganadores del concurso, 

en orden de prelación. 

 

https://quipus.electroucayali.com.pe/pages/inicio


 
4.6. Los tres textos ganadores serán publicados en las redes sociales de la empresa 

Electro Ucayali, pudiendo pasar por corrección de estilo, en caso ser necesario.  

 

 

5. PREMIACIÓN  

5.1.   Los 3 (tres) ganadores serán acreedores de los siguientes premios:  

5.1.1. Primer puesto: una Notebook o laptop + diploma de reconocimiento  

5.1.2. Segundo puesto: una Tablet + diploma de reconocimiento 

5.1.3. Tercer puesto: Cámara GoPro 4K + diploma de reconocimiento 

 

5.2. Asimismo, se entregará un smartwatch al profesor del curso de Lengua, 

Literatura o similar que promueva la participación del estudiante que ocupe el 

primer puesto y que haya firmado la ficha de inscripción. 

 

6. DISPOSICIONES FINALES  

 

6.1. Para consultas referentes al concurso se puede remitir al correo 

natalia.raez@electroucayali.com.pe o mediante mensaje de WhatsApp al 

número 961749859, de lunes a viernes de 8 am a 1 pm.  

 

6.2. Todas las personas que acepten participar en el presente concurso, se 

comprometen a acatar todas las disposiciones de la presente base, la que está 

sujeta a modificación y a ceder el derecho de publicación y reproducción de la 

obra, así como el de edición y corrección de estilo a favor de Electro Ucayali 

S.A. quien consignará el nombre del autor en toda plataforma en la que difunda 

los cuentos. 

 

Pucallpa, noviembre de 2023. 
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